
HOSPITAL CLÍNICO
SAN CARLOS

Resolución de Rectificación

Comunidad de Madrid Unidad administrativa:
Unidad de Contratación

Exp.: PASA 2024-7-090

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 
de fecha de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

EXPONE

Advertidos errores en el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
expediente PASA 2024-7-090, cuyo objeto es el Suministro, instalación y puesta en marcha de un Campímetro 
automático, para el Servicio de Oftalmología del Hospital Clínico San Carlos, se procede a la rectificación de 
los mismos, de forma que

RESUELVE

Publicar nuevos Pliegos de Prescripciones Técnicas y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por ello se
informa que se establecen nuevas fechas de presentación de ofertas y de apertura de Mesas quedando el calendario 
del expediente de la siguiente forma: 

Plazo fin presentación de ofertas 12 de enero de 2024

Mesa Técnica 24 de enero de 2024

Mesa Económica 31 de enero de 2024

Se da traslado de la presente Resolución al Perfil de Contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid para general conocimiento.

Dirección Gerencia del Hospital Clínico San Carlos
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